
¿Cuáles son los requisitos para inscribirse? 

• Contar con acreditación vigente como perito en alguna de las materias re-
lacionadas con prevención e investigación de incendios. 

• Contar con título y cédula profesional de Licenciatura emitida por la Direc-
ción General de Profesiones (DGP). 

• Llenar la solicitud de inscripción y el registro en línea correspondiente. 

• Cubrir con la cuota  de inscripción. 

 

¿Cómo inscribirse para el proceso de certificación? 

• De manera personal. El CONAPPII facilitará la dirección electrónica para 
la inscripción y el registro en línea. 

 

¿Dónde se puede obtener más información? 

• CONAPPII (Comité Nacional Permanente de Peritos en Prevención e In-
vestigación de Incendios). 

https://conappii.com.mx 

Colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas (CIME) 

https://cime.org.mx/ 

Oklahoma 89, Nápoles, 03810 Benito Juárez, Ciudad de México, México 

Tel.: 55 55 23 11 23 

membresia@cime.org.mx 



EXAMEN NACIONAL DE 

CERTIFICACIÓN EN 

PREVENCIÓN E 

INVESTIGACIÓN DE 

INCENDIOS , ENCPII 

El Comité Nacional perma-
nente de Peritos en Preven-
ción e Investigación de In-
cendios, perteneciente al Co-
legio de Ingenieros Mecáni-
cos y Electricistas, A.C., y el 
Instituto de Evaluación e In-
geniería Avanzada, IEIA, Ór-
gano Evaluador Externo para 
el proceso de certificación 
profesional, tienen el honor 
de invitarlo a CERTIFICAR-
SE a través del Examen Na-
cional de Certificación espe-
cialmente diseñado para 
evaluar las competencias del 
perito en prevención e inves-
tigación de incendios. 

¿Qué es el ENCPII? 
 

El ENCPII es un examen que 
satisface estándares 
internacionales para 
garantizar los atributos de 
validez, objetividad y 
confiabilidad que fundamenta 
una evaluación por 
competencias 
del perito en 
prevención e 
investigación 
de incendios. 
El ENCPII 
está 
integrado por 
varios 
instrumentos 
que abarcan 
conocimientos y habilidades 
cognitivas, así como actitudes 
y valores en las áreas  de 
prevención e investigación de 
incendios. 
 

¿A quién está dirigido? 
 

A los profesionales que 
cuenten con una acreditación 
vigente como perito en alguna 
de las materias relacionadas 
con la prevención e 
investigación de incendios. 

¿Qué ventajas tengo de estar 
certificado? 
 

• Cumplir con la normatividad 
ante las autoridades que reco-
nocen, regulan y apoyan el 
ejercicio de la prevención e in-
vestigación de incendios. 

• Garantizar a la sociedad cer-
teza y confianza 
sobre la calidad 
del ejercicio 
profesional del 
perito en pre-
vención e inves-
tigación de in-
cendios y de la 
recertificación 
correspondien-
te. 

• A nivel personal, contar con 
un diagnóstico objetivo sobre 
las fortalezas y debili-
dades con recomen-
daciones para la me-
jora del ejercicio pro-
fesional. 

• A nivel institucional, 
disponer de informa-
ción y resultados pa-
ra establecer progra-
mas de capacitación , actuali-
zación y mejora continua que 
apoyen y garanticen la calidad 
profesional. 

¿Cuáles son los campos o 
contenidos del ENCPII?  
 

Los campos de competencia 
son: 

1) Cognoscitivo para la pre-
vención e investigación de 
incendios. 

2) Fenomenología del fuego.  

3) Administrativo 

4) Profesionalización 

5) Metacognitivo 
 

Aplicaciones generales: 
 

Encabeza proyectos de pre-
vención, intervención tempra-
na, limitación de las conse-
cuencias e investigación de si-
niestros en todas sus dimen-
siones, ya sea en el sector pú-

blico o privado, 
industrial, co-
mercial, de ser-
vicios y/o do-
mésticos para 
garantizar la 
operación se-
gura en instala-
ciones, equi-

pos, productos o servicios de 
acuerdo a la normatividad vi-
gente.  

 


